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3. º En el dercclto real, al lado de la propiedad 
rigurosa, se constituyó la llamada bonituria (in 
bonis esse), protegida por la Publiciana in 1·e·m 
actio, ei;i vez de la 1·ei 'l)indicatio, limitada á la 
primera, y que nació como una 1tsucapio merced 
á una ticcion. Aumentáre:mse las servidumbres en 
la propiedad rústica y en la urbana; y el 1is1ts 
fructus fué dejado frecuentemente por testamen-
to. Por último, junto al derecho de propiedad, se 

el matrimonjo entro p;trici~s y plebeyos; se autoriza el 
concubinato; se generaliza el 11wtrimonio libre, y por 
consecuencia se rehija la :mtorida.d marital; se distin
guen e~.el poder del jefe el que tiene sobre lii majer (ma
nus), el que tiene sobre el hijo y el &iclavo (pntesta.~), 
sobre el hombre libro emnncipado (inancipimn), y sobre · 
el cliente (patronatus); ln. pfltria potestad se limita prí-" 
mero por las costnmbres, y dcspues por ln. ley, como lo • 
muestrn h querella de inoficioso testamento; se hace fre. 
cuente el divorcio; se extiende la condicion de heredero 
suyo al hijo ema.ncipiido; se asimila la coguacion á la 
agnaciou; se borra la gentilidad; el matrimonio, la 
atlopcion y la arrogaciou1'vist211 un cl\l'ácter privado; 
cu una palabm, la familia, que tiene iil principio el ca· 
ráctcr religioso, político . y enérgico qne alcanzii en los 
primeros tiempos en todos los pueblos, pero que lfoma. 
s11po, como ninguno, mantener y desarrollar, so trasfor
nia dejando de ser reflejo ele la cirtdad, cuyo poder se 
revelaba en el absolutismo del pater familias, para acl
r¡nirir un carácter privado; y scpnrfmrlose de la Órgn
niz:i.cion que so derivaba d9 la 1Jatrir1 potest<rn, parii 
acercarse á la qno aticn<lo :\. los vincnlos ,lo la san
grc.-(A.) 
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estableció tambien e! derecho de posesiou (1). 
4. º Gran elaboracion experimentó el derecho 

de obligaciones. Merced á la ya citada tendencia 
al tráfico y al comercio, muchas veces codiciosa 
convirtiéronse en rigurosamente obligatorios lo~ 
contratos no sólo como en la época anterior, cuan
do se celebraban ?'e, sino cuando tenían lu()'ar 
por_ medio de palabras solemnes, stipulatio 6 lit
t~ris: en este último caso, especialmente, me
diante traif8sc1·iptitia nomina, esto es, en virtud 
ele la anotacion ó inscripcion en el libro de' gastos 
é in_wesos que llevaba en Roma todo padre de 
fam1ha acomodado; y concluyó por ser bastante 
el consensus para establecer una accion rirrurosa ' 

• o ' 

(I)_ En esta época se desiirrollnu paralelamente la 
prop1ecfad de derecho civil (dominio quiritario) y la de 
derecho de gentes (in b01tis). La primera reqneri:i. que fnc• 
rn. roman9 el propietario, parte del (1.(Jer romani,s 1n 
co~a~ Y ro~auo el modo de adquhirh: la mancipaciou, 
1n. usnciip1on, etc., y do aqni qne no pudiera. a.lcanz:\r :\. 
los territol'ios que iba conqllistaudo Roma, así como los 
alcrmzó cuaudo el ayer sfi fué exteudiendo mcdiiiuta fo 
naturalizaciou y la concesion do la ciudadanía. Así 
n~ce en frente-la propiedad in bnnis, que cm la qne te
nrnu_ lo~ romanos 6 peregrinos en el a1er privatus do lns 
provmcins, con sns modos.propios de adqnirir, de dcre
ch_o ~e gcutes, como, por e;emplo, In tra.dicion y la pres
cripc10~, quo corre.spo~d~m1 á la mancipacion y :\. fa 
usuc.'\p1on do derecho civil; oposicion quo tiende 1\ des. 
aparecer mc1lia11tc la fusiou do llM y otra ¡¡ropiochd, do 
unos y otro~ modos da adc¡nirir, pero Cl1yos últimos v _ 
tigio~ llegan:\. Jnstiniauo que los borra.-(A.) 
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en ciertos contratos de tráfico (compra-venta, 
arrendamiento, alquiler, sociedad}. Sobre el prés
tamo á interés se dieron ,arias leyes desde las XII 
tablas, que ya habian establecido preceptos sobre 
la. usura. El interés máximo se redujo desde el 12 
(398 a. u.) al 6 por 100 (408); y aun, en 413, se 
aprobó un plebiscito del tribuno Genucio sobre 
la abolicion del interés, si Líen co11:o era natural 
no pudo sostenerse. Las querellas penales contra 
usureros notarios fueron llevadas con frecuencia 

' ante el pueblo, hallando favorable acogida. En 
408, se decretó un término legal para los pagos. 
Pero la ley principal fué la le:c Poetclia (429, ó 
algo despues), por la cual, en parte, el tleudor po
clia salvar su libertad personal, cediendo sus bie
nes, y en parte se suprimió el procedimiento eje
cutivo, lwsta entonces sumario, en las deudas 
procedentes ele préstamo. El derecho de prenda 
se desenvolvió tambien en forma de ,l1ipoteca. 
Sobre las obligaciones por dalios iri,iustos, se die
ron'tambien varias leyes y especialmente la lerc 
Aquilia (1) . 

(1) Esta. esfera. del Derecho se desenvuelve en esta 
época: primero, anmcutándqse el número de obligaciones , 
cfrile.s, esto es, de los pn.ctos c¡t1e convertin. ln. ley en con
tratos, constituyendo la cbsificncion en verba.les, litera
les, rc:i.lea y couscusualcs, órdcn que es el cronológico el~ 
en desarrollo; segnuclo, naciendo ln.s obliuaciones lw110-
raria.~ cou el establecimiento de los ¡1acto., preto,.ioa, los 

1:ücs, pamlelnruontet\ los contratos, se perfeccionan 1·e, 
'l'rrbis, cmue,isu; tercero, medinute ciertos efectosjurídi-
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. . 
5. º El derecho de sucesimi sufrió una moclifi-

cacion de importancia por la bonorum JJOssessio 
introducida por el pretor en pró de las personas i 
las cuales la aequitas parecía atribuir la herenciu. 
Por las XII !ablas, se daba á los testamentos pri
vados la m1snrn, fuerza que á los que anterior
mente se celebraban ante el pueblo. De esta suer
te, se eludió el ,ínculo del parentesco y se con
sagró la libertad individual respecto de los bie
nes: libertad que, sin embargo, recibió en cuanto 
al testamento una limitacion por el derecho de los 
herederos necesarios (1). 

cos, qne el pretor di6 á las obli(Jrrciones nr1t11.ra/es 6 pac
tos mulo.~, que nuncn. confundieron los romanos cou loii 
deberes meramente morr.les; cuarto, por la modificaciou 
eu la ejccucion de las obligaciones por la ley I'upirirt ele 
nexu (427) que abolió 1n. ecrvidmnbre del deudor, por 
lo ct1:ü decin. )foutesquieu: 11 el crimen de Rexoo ,lió á 
Roma la libertad civil; el de Papirio (que maltrató á 1111 

deu~r) le dió la. libertad civil,,, y 1~ Julia rle &oni! ce
~le,ulis; y por la rcstitucion úi integrun introdncicfa por 
el pretor, ya en favor de los menores do edn.d, ya. de los 
mayores, como cnando sostenin. una prctcnsion.qne scgn11 
el derecho e11tricto dobin. desaparecer ó impedía nac¿r 
o~ra. q~io conforme t\ aquel procedía.. En RUtnn, la obliga
c1011 }ll•'rdc en grnu pa.rte el c:i.rácter del primitivo ne
;rnin, la.s ~olemnidades l!esimplific:m, y, mcdiimtc el pro-
tor, ta.mb1cn en esta ~!era el derecho de gentes vá ¡1cne
,trnudo cu el civil.-(A.) 

{l) Eu esta época á las a.ntig11ns forma,g del t11ata.men
to se su11tit11ye la. ¡irctol'ia.; limitan la facnltad do dispo
ner por testamento fag lcytll! F11rin, Vocoui:i. y l!'a.lcidfa, 

7 
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G.º La administMcion de j-ustici4:, ~ne _en 
Roma ni aun siquiera despues de la mstituc1on 
de In' pretura, especialmente investida de esta 
fnncion, estuvo jamás perfectament~ s:p?rada 
del poder ejecutivo, se dividia, en los Jttdicui_ or
dinaria en los dos grados que desde ant!g~o 
existían: á saber, el procédimiento in fure Y el in 
fudicio. El primero tenia lugar ante el pretor (y 
los ediles), el cual podia sin embargo, cuando to
dos los hechos estaban claros, condenar desde 
luego 6 no admitir la demanda; pero cuand?, se
gun acontecía en los má.; de los casos, se dispu
taba sobre aquellos, enviaba á las 1>artes ante el 

óst.'\ ya en tiempo de Augusto, sirviendo más tardo do 
bnac á In. introdnccion de las legítimas; se establece In 
querella de inficion test.'\meuto; 80 co~eeden 1\ los h_ero
dcros, segun su condicion, l~s beneficios de abstenc1'!,n, 
do separacion y de deliberac1on¡ y el ptet~r ~rea toqann 
sistema sncosorio paralelo al de derecho civil, dandi> la 
bonormn posses5io secimdum tabula, ó contra tabulas, ó. 
llamando 1\ la intestada á personas excluidas por el nn• 
tiguo derecho, como hijos em~uc~pndos, co~~d~s, etc., 
mediante los edictos unde libm, tmde legitinu, unde 
coynati, etc., iniciando nsi el nuevo sentido de ~n. su~
aion que continuó desenvolviéndose durante el 1mpcr10 
y te:minó en la famosa. Novela 11~ de Jnstiniau?, en 111 
que con el llamamiento do dcsccnd1entes, ascond1entes Y 
colatern.lcs viene á cons11grnr lo que 80 ha llamado.la fa• 
miliri natural en oposicion á la civil que dctermmab!' 
las órdenes de suceder de herederos suyos, aguados Y 
gentil<'B do las XII tablas.-{A.) 
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judex (1), con una fórmula (2) que contenia el 
punto de derecho, y segun la cual tenia éste que 
decidir. Al juicio, pues, del j1tde;;; no pertenecian 
meramente los hechos (como en el fondo acontece 
tambicn en el procedimiento por jurado,, con el 
cual se ha comparado frecuentemente esta insti
tucion romana), sino tambicn la relacion de los 
hechos con el punto de _derecho. Por el contrario, 
en los juilicia extraordinaria 6 cognitiones ez
traordinariae, que llegaron á ser regla general 
en el imperio, especialmente desde Diocleciano, 
no tenia lugar esta separacion, resolviendo el 
pretor inmediatamente por si mismo los casos que 
se presentaban en las medidas urgentes de pro
teccion 6 de coaecion, 6 en las disposiciones pre
ventirns. ])ominaron por mucho tiempo en el 
procedimiento las legis actiones {la siE,rnificacion 
de este nombre es incierta, segun Gayo), esto es, 
ciertas formas sacramentales, que fueton cinco: 

{1) Losjuecos que entendían injuditi'n eran los cen
tumviro1, losjuuu y árbitros, distincion qne dá lugar á 
la div:ision en acciones de ostricto derecl10 y de buena 
fé, y los recuperatores.-{A.) 

(2) La fórmula tenia, por lo general, estM t res par-
tes: la clemcm1tratio, asunto de que 80 trataba¡ Í1túntio, 
prctension que se aducía, y condem11atio

1 
poder qne so 

1
, 

daba al juez para absolver ó condenar.,111 diferonci11 
esencial entre el eietema de las <Zctiones legii y el / or
mzilario, consistía en qne las pa~ eecogian las prime-
ras por 811 cuenta y rieego1 mientrl\S qno ila eegnnda era 
el pretor quien la daba y formulnba.-(A.) 
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pe1· sacramenlum, ver postulationem,, pe?' conilic
tionem, pe,· 'lJUlmts injectio1iem, y per pignoris 
capionem. En su lugar, la lex Aebutia introdujo 
el verdadero sistema formulario, instituido por 

• mucho tiempo ad fictionem legis actionem_: pero 
que despues recibió formas cada vez más libres 
y aplicables á todos los casos (1) . .Menores fue
ron los cambios que tuneron lugar en el derecho 
pe¡¿al, pero no los ele su procedimiento, especial
mente ¡1or la institncion de los tribunales perma
nentes, r¡uaestiones perpetuae (2). Sin embtirgo, 

(1J Sobre este asttnto puede verse especialmente 
la obra rle KELLER, E:rpo.,icio1i sumaria del Jll'O

cediiniento civil romano y las acci,mes ,(en aleman), 
1S!í2 (a).-Así como el derecho romano en general se 
carncteriza por sn a,pecto formalista, nsí tambiell en 
el procedimiento so aspiró constautemeute á. fórnm
las exactas y á. la mayor precision en las oxprcsioncs. 
GAYO, n, 11.-La an:i.logfa que el pueblo romano tie
ne en tnntos respectos con el inglés! se muestra tam
bien en esto. 

(2) Las quaestimies eran unn delegacion que hacian 
los comicios en jueces det'erminados par:i. ent,nder en 
casos partict1larcs por la imposibilidnd ele que aquellos 
entendieran en todos; y cnando los delitos se hicieron 
numerosos, se iutrodnjeron tribunales permanentes para 
r¡ue cutendiernn cu loH crímenes más frecuentes: do aqtú 
las quaestio11u ¡¡erpetuac, que se foeron generalizando y 

(o) Tra1luci<ln 111 francés (lSiO), ns! como In 1list. del pl'occiliniim- • 
to cii'il entre /o1 roin., de W ALT111i (18-11) y el Tratado de la, necio
,,,,, de llnt::11KRN (18-16). So ~it., dee¡,ues como el mejor un libro de 
ll11CKKR.-(X. T.) 
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no recibió un desarrollo verdaderamente funda
mental y se convirtió con frecuencia en instru
mento de los partidos políticos (1). 

, 

§. 4.-Tercera época. 

JJesde ÁU!JJL-Sto á Constantino. 

(31 a. de O. á 325 de 0.) 

I. El establecimiento del imperio por Auo-usto 
d 

. o 
con UJO al Estado, tan destrozado por las faccio-
nes, y removido por las pasiones de todas clasrs, 
á gozar por algun tiempo de la paz tan anhelada. 
El nuevo potlcr unitario tuvo por esto una tenden
cia puramente exterior é intentó obrar sólo por 
medio de medidas de igual ca~ácter. Sin vigor 
moral en sus órganos, ni en el pueblo, tenia ne
cesariamente que caer J)l'Onto en el c<,.oismo la o , 
seil de goces, de poder y de mando, que llen-a-

, b 
ron a preponderar en todos. El imperio no fué 
sino la imágen concentrada del espíritu nacional 

conocieron de todas las cansas criminales ha.stn el esta
blecimiento del imperio. El juez presidia y dirigin. el 
procedimiento; el jnrado declaraba la inocencia ó cul
pabilidad del acnsndo. El numero de individuos ,1uo 
componinu éste era, segnn los casos, treinta y dos, ciu
cnenta., setenta., scwnta y cinco, cte. Al principio los 
ju-dices se ·c:1cogian ajo do entro loa senadores, dCll
pues del órden ecuestre (fl30), luego de ambos órdenes 
(64i), ctc.-(A.) 

(1) Comp. )fo~tMSEN, o. c. p. 290. 
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romano, la expresion potenciad/\ de su inmorali
dad y sus pasiones; y la ruina que aquel pueblo 
babia sembrado r.n tantos otros por su afan de 
poder y de dominacion, por la explotacion y el 
saqueo, haciéndolos esclavos de sus placeres, se , 
volvió ahora contra él mismo: la injusticia de 
siglos debia expiarse por sufrimientos seculares 
tamb1en. El principio subjetivo de la voluntad, 
fundamento o.e la vida jurídica y politica de 
Roma, se había desbordado, ante todo, en la an
chura de la soberanía democrátic-n, y concluyó 
al caho por absorberse, como en su más completa 
subjetintcion, en el soberano albedrío de los em
peradores. Aun el vicio capital de la relig-ion de 
aquel pueblo' tenia que reflejarse tambien uqnl. El 
politeismo habia' restringido, empequeñecido y , 
humanizado lo divino: no era, pues, maravilla 
que lo finito y humano concluyera por divinizar
se, y que la soberbia de un hombre como el em
perador lo elevara á la conclicion de un Dios. Los 
pocos emperadores buenos, como especialmente 
Trajano, los dos Antoninos, Alejandro Severo, no 
son sino relámpagos de aquel poder, verdadera
mente insensato, y testimonios de que no se habia 
extinguirlo por completo el sentido del hicn, al 
cual podía reanudarse el espíritu divino del Cris- ' 
tianismo. 

En esta tercera época, . e concentran gradnnl
mente todas las dignidades y poderes en el em
perador, a.un cumHlo en los primeros tiempos las 
antiguas instituciones subsisten en el nombre. , 
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Y a Augusto se dejó conferir una tras otra la tri
bunitia ¡iotesta,s, y con ella la i1rdolabilidad y el 
veto, el JJrocoiMulare imjierium, la praejectura 
niorum, la dignidad de pontijex ma:cimus, cte. 
Pero pronto desaparecieron tambien aquellas for
mas antiguas. Ya Adriano dió al Imperio una or
ganizacion puramente monárquica, que, en el 
sistema de administracion introducido por Dio
cleciano, recibió un carácter despótico oriental. 
Los jurisconsultos de esta época establecieron la 
doctrina de que el pueblo romano, en una llama- , 
da lex regia, había trasferido al emperador todo 

- su poder y su fuerza (l); pero esto no aconteció, 
segun acabamos de notar, de una vez, sino poco 
á poco. 

Pero en la misma proporcion en que el dere
cho y la .Ji~a públicos cayeron en el despotismo, 
se elevó ~studio del derecho privado, al cual se 

1 ciñeron ahora las mejores fuerzas intelectuales. 
El progreso material, que este derecho recibió 
entonces, se funda, en parte, en la mayor ampli
tud de la exp,piencia jurídica; en parte, en la 
cultura .filosófica, q ne se difundía cada vez más, 
y que 1 abia penetrado en la clase de los juris-

(1) §. 6. J. (r, 2.) De jure nat. 11Sed. et qnod principi 
placnit, legis habet vigorem; c'u.m lcge regfa quno de im
perio ejus la.ta est, popnlns ei et in eum omue suum itnpe
rium et potestatem coucessit.11-GAvo, r, lí, dice sólo: 
11Constitutio principis-ncc unquam clubjta.tn.m ~t quin 
logis viccm obtineat, cum ipse impcrator per legem impo
rium accipint.,, 
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consultos, especialmente con el estoicismo, que 
contenia tantos principios prácticos humanita
rios; además, en la aspiracion igualitaria propia , 
del despotismo y favorable para concertar las mu
chas contradicciones que todaYia subsistían en el 
derecho privado; por último, en la general y per
verticla aspiracion 4 adquirir fortuna, á la cual 
servían todas las facultades espirituales, y de que 
clcbian nacer mejores, más y más seguras for
mas {l). Que hácia el fin de esta época tambien 
había penetrado en la atmósfera espiritual el 
Cristianismo y cooperado 4 ciertas reformas, aun-
que más bien, en las relaciones generales de la 
personalidacl, es cosa que difícilmente podría du
darse. Así como, en la época anterior, el derecho 

. pretorio constituía el órgano preponderante del 
progreso, lo es en ésta la ciencia ju?'íi,i.ca, cuyo 
carácter determinaremos con algun mlyor dete
nimiento, despues de examinar brevemente las 
fuentes á la sazon del derecho privado. 

(1) Muchas veces ha. cansado ndmiracion el singular 
hecho de la. bondad do aquel derecho privado, en medio 
de la. universal decadenci:i. y se han indagado,.¡us cnu
sas. V. SAVIG:SY, Historia del dertcho rmnano en la 
E<lacl Jfedia (en alcman).-T. r, p. 4 cte. -GANS, 

Der. ele Bue. 1, p. s, ha hecho notar, 1mnq11e no do una 
mn.ncrn exclusiva, una razon profund:i. en que antes 
no so hn.bin. penan.do. Dice: 11La decadencia de aquella 
época, de la cual constituiría ese. derecho privado nna 
glorio8a cxcepcion, en nada se mnestra con mayor ener
gfa que en este mismo. En efecto, en su desenvolvimien-
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II. Dichas fuentes son: 
, l. Rusta los tiempos de .Adriano, hallamos to
davía leges po¡;uli y plebiscita, dados á propues
ta del emperador. Ln más importante de las pri
meras fué la lex Julia et Papza Poppaea (762 
1t. c.), que Augusto tuvo dificultades para esta
blecer, y cuyo fin era aumentar la poblacion, 
disminuida por la inmoralidad y las guerras ci
viles, seüalando ciertos perjuicios para los célibes 
y matrimonios sin hijos (orbi). 

2. Los senat1ts co11,sulta son entonces muy 
importantes para el derecho privado: por ejemplo 
el s. c. 11facedonian@1, el Velejanum, cte. Pero 

· Caracalla suprimió por completo el poder legis- ./ 
lativo del Senado. ~ 

3. Los edictrt magistratuum continuaron sien
do \rna fuente importante en los primeros tiem-:
pos; pero las constituciones imperiales procura
ron cada vez más borrar la oposicion entre el 

to, se advierte el retroceso de los romanos, desde 1n ea
fcra. de la vida pública al egoísmo privarlo;' y si el 
concepto de lB Roma repttblico.ua es fa cocliciB rlel po
der, por todos lados, la do la Roma imperial es peor, 
porque Ell!ta codicia. se ha convertido y hecho más dura 
en la. de propicdnrlcs y rir¡uezns. El dcs:i.rrollo jurídico 
privado de ar¡nel tiempo debe considernrse como respon
diendo :\. la. más urgente necesirlad rle nn modo trm au. 
sioso, como las formas de la vida públic.1. on la nntcrior. 
l'retouclcr deducir de esto nnn. _gloria, seria querer ala
bar qne este mi~mo derecho privado sea en el qtte la idct1. 
nacional so manifiesta tan cxa.ctnmente.,, 
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jus civile y el j1ts konorarium. Primeramente, 
Adriano hizo reunir (131 de C.) en un todo los dos 
edictos del praetor peregrinus y del urbflmts por 
medit> de Salvio Juliano, despues de una revision • 
prévia y de haberlos completado probablemente 
con ciertas disposiciones del edict1wi provinciale 
y con el edilicio, proclamándolo en Roma y en 
las provincias como instruccion para todas las 
autoridacles judiciales. Esta obra de Juliano, que 
á. poco recibió el nombre por antonomasia de 
cdictum perpetuum, obturó gran respetabilidad y 
fné la lmse de los trabajos y comentarios poste
riores de Ponexonio, Ulpiano, Paulo, Saturnicio 
y Gayo. 
• 4. Una nueva é importante fuente formaban 

las constitutiones princip1tm, denominacion ge
neral para todo lo que provcnia del gabinete tlel 
emperador; pero sus especies, muy diversas, 
eran: 1) ],,'dicta, ó lcycs generales (constitutiones 
ad omnes, leges ge1ie1·ales); 2) Rescripta en estric
to sentido, ó sean meras respuestas qne el empe
rador daba á ciertas cuestiones ju.rídicas que se 
le proponían; 3) J1!andata, ó instrucciones á las 
autoridades imperiales; 4) JJccreta, ó juicios pro
nuneiados por aquel en las controversias que le 
estabnn sometitlas. 

5. Importantísimo influjo en la claboracion 
del derecho priyado tuvieron en esta época, no 
tanto los 1·esponsa p1·1tdenti?wi, como la ciencia 
del derecho, en parte dppcndiente, en parte inde
pcn<liente de éstos. 

' TBRCER\ ÉPOCA DEL D1':REOilO RO)L\NO: !)l 

a) Los·1·espoiwt prudentium, inmediatamente 
dirigidos á un fin práctico, recibieron taftlbien de 
Augusto mayor importancia, por haber éste au
torizado á. ciertos jurisconsultos de nota 1tt ez 
auctoritate ej1ts publicac de jure respondercnt, y 
por consiguiente venian en cierto modo á dar sus 
respuestas en nombre del emperador. Estos ju
risconsultos se llamaron entoncesjuris auctores 
seu conditores, y tambien prudentes por antono
masia. En tiempo de Adriano, se estableció el 
principio de que la concordancia en las opiniones 
de estos prudentes obligase á los jueces seo-un . o 
estas se¡¡./entiae con fuerza de ley, y que sólo en 
caso ele divergencia debieran decidirá su arbitrio, 
pero siempre de acuerdo con alguna de las opi
niones contrarias. Por último, despues de varins 
tentativas que en ln época inmediatamente pos
terior tuvieron lugar para dnr mavor seo-uriclad á, . ~ o 
la aplicacio_n del derecho: y disminuir las contro-
versias, dictó Valentiniano III (426) la llamada ley 
de citas (1). 

b) No ménos importante llegó áªser el influjo 
de los juristas desde que los emperadores, á par
tir ele Augusto, reunieron á. su alredédor un 
consitimn, permanente de los más renombrados 
(llamado más tarde consistorium principis), en el 
cual se discutian y redactaban las constituciones 

·de los emperadores, en general sumamente ilus
tra<ius. 

(l) V. más adelanto §. li. 
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. 
e) Al Indo de esta eficacia propiamente oficial 

de los ¡urisconsultos, recibieron sus trabajos 
científicos una importancia todavía mayor. El 
material jurídico, siempre creciente y constituido 
por elementos muy varios, necesitaba una refun
dicion más fundamental que los reuniese y sim
plificase, y para la cual los jurisconsultos habian 
adquirido la capacidad necesaria, por su larga 
práctica y la amplitud de sus horizontes j urídi
cos, así como su mayor educacion filosófica. La 
instruccion teórica se babia asociado á la activi
dad cientifica, y este nuevo órgano del derecho, 
que vino á compensar la 1Ji1Ja 1Joi del derecho 
pretorio, ya muy debilitada, influyó doquiera con 
poderoso estimulo, y reunió bien pronto en torno 
de los más importantes maestros un cfrculo de 
discipulos, donde se formó la numerosa y esplén
dida cadena de jurisperitos, que admiramos en la 
primera mitad de este periodo. 

Ya, en tiempo de Augusto, dos hombres ilus
tres habiau formado dos escuelas que (prueba del 
progreso de la ciencia) comenzaron á distinguirse 
por los principios que las dirigían: Antistio Labeon 
y A.teyo Capiton, que divergiau entre si, tanto en 
opiniones políticas como jurídicas (1) . Labeon, 

(!) Sobre el espíritt1 y tendencia de estas dos escuo
las, se han expnosto diversas opiniones h.ata los últimos 
tiempos, eu lGs qt1e, frecuentemente, se ha intentado 
considernrlll8 como un modelo da lo actual divieiou en
tre la escuela filosófica y b histórica. Esta clase de pa
ralelos j,más son exactos. Prescindiendo de que la diver-

• 

\ 
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heredero del sentido de su padre, amigo de Bruto 
y Casio, mostró en su modo de tratar el derecho 
una intenciou más libre, alcanzada por medio de 
una cultura más universal y de una más profuu-

• 
sidad de principios, de ningun modo podía caracterizar
se to! como en nuestra época, y de que la escuela de 
Capitou dietaba harto de carecer de educacion filosófica, 
se puede decir, en verdad, qne h.ata cierto punto unn de 
ellas tenia más bien carácter filosófico é histórico l• otra; 
pero si se comparan las principales cc»troversias entre 
amb.a (v. gr., sobre lo efic.,cia de las condiciones ilfcit.'IB 
en los contratos y testamentos), se !tollo que la supuesta 
cscnela filosófica trota 1118 cnestiones á menudo de un 
modo enteramente abstracto, mientras que la otrs consi
dera exactamente con mayor frecuencia lo diver,o de 1118 
circm1staucias.-Los mfls importantes pn8'jes de losan• 
tiguos que so refieren á estas escuelas y sus fundadores 
son los siguientes: Po11PONIO, en fr. 2. ~- 47, De origine 
jnr. t . n:" Hi duo primum velnti diversas sectas feco
rnnt; nam Atajus · Gapitc in his quM ei tradita fnernnt, 
persoverabot; Labeo ingenii qu,litate et fiducia doctri
nM, qtú et ceteris operis sapieutiM operam dedernt, plu
rima innovare stnduit.-GELIO (xn, 10) dice algo difu
samente de Labeon "Labeo .. .. . ceterarum q11or¡ue bona
rum artium non expers íuít et in grnmmaticn.m sese 
atr¡ue dialecticam literasque autiqnioros altioresque ¡re
uetrav~rat, lotinammqne vocum origines ratianesque 
percalltvrat, eor¡uo praecipue scientiae ad euodnudos 
plero,qne jurislaqueos uteb,to,,,-El sentido jurídico• 
pol!tico de Lnbeou, lo retrata su adversario Capiton en 
nna carta (GEtro, xn. 12). Sobre ambos, véase PuonTA1 

o. c. ~. 9B, 
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da educacion filosófica, todo lo cual le permitía 
comprender mejor el fondo de las cosas, sin ate
nerse estrechamente á. la letra, y derirnr de aquí . ' confiando en la fuerza del espiri¡1 científico, con-
secuencias ulteriores para el progreso del dere
cho. Ateyo Capiton (t 2i), por el contrario, hijo de 
una familia recientemente elevada, y, no solo de
vota al nuevo poder, sino que, por falsa adula
cion hácia Tiberio, contrarió algunos buenos 
propósitos de éilte, se atuvo principalmente á las 
doctrinas tradicionales, procurando desenvolver
las en su propio sentido. Las escuelas fundadas 
por estos dos hombres no recibieron su denomi
nacion de ellos, sino de algunos de sus más dis
tinguidos secuaces. Así los partidarios del pri
mero se llamaron p1·oculeyanos y tambien pega
s~anos, de Lucinio Próculo y de Pegaso; y ca
sianos, y más especialmente sabinianos, los de la 
segunda, de Casio Longino 6 ~!asurio Sabino. La 
oposicion entre estas dos tendencias, que subsis..: 
tió largo tiempo y se expresó en importantes dis
cusiones, fné mantenida por ~us discípulos, aun
que no sin cierta independencia; antes al contra
rio, -vemos que así como no permaneció imnuta
ble el sentido politico de los continuadores de una 
Y otru direccion, asi tarnbicn, en ciertos casos 
las opiniones de una de ellas eran aceptadas po; 
los de la otra. Posteriormente, hácia la época do 
Adriano, vinieron á templar más aún sn discor-

• tlancia; mas no porque naci~ra, como en algun 
tiempo con error so lm creído, una tercera escue-
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la que se ha querido ver en los jurisconsultos 
designados con el nombre de iniscelliones ó e1·
ciscundi. A la escuela de Labeon, pertenecieron 
los dos Xerva (padreé hijo), Próculo, Pegaso (s. c. 
Pegasiamm.i), Celso (padre é hijo), Ineracio Pris
co; á la de. Capitou, :llasurio Sabino, C. Casio 

• Lorgrino, Celio Sabino y Aboleno Prisco, Snlvio 
.Juliano, Sexto Pomponio y Gayo. Con Alejandro 
Severo, termina la edad florida de la jurispruden
cia; y con el creciente decaimiento ~a vida po
lítica, se extingue tambien la actividad de la 
ciencia. 

Habíase ésta manifestado especialmente en la 
redaccion de cuestionarios, resúmenes, institu
tiones (Gayo, Paulo), lib?-i juris ci'Oilis, J)igesta, 
6 por comentarios sobre toda una fuente jurídica 
(v. gr., los de Labeon y Gayo sobre las XII tablas) 
y en particular sobre el edicto (como los libri ad 
edictum de Sabino, Gayo, Ulpiano y Paulo). Pero, 
de este gran número de obras, no han llegado 
has~'\ nosotros sino muy pocas, en su forma ori
ginal: por ejemplo, un fragmento de una. obra de 
Ulpiano (1), hoy llamatlo pura y simplemente 
Vlpiani fragmenta; además, los fragmentos en
contrados en Viena de las Instituciones de este 
mismo jurisconsulto (2); y singularmente los /ns-

(1) Las mejores ediciones críticas son do Huoo (Ber• 
lin, 1834) y de E. Büoxrno (Boun, 1845) • 

(2) ENDLIOHER, de Ulpiani institutionum Jragmen• 
ta, Viena, 1835. 
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tit-utiomtni quat1to? comme11tarii de Gayo (1)1 des
cubiertos en 181G por Niebuhr en un palim
psesto del Cabiltlo catedral de Yerona y que liuo 
suministrado las más importantes aclaraciones 
sobre muchas materias del derecho romano y del 
procedimiento civil, hasta entonces poco cono
cidas (2). 

Los grandes jurisconsultos que aparecen, es
pecialmente· desde Adriano hasta Alejandro Seve
ro (117-23), -¡!1 los cuales se tlebe ante todo la fun
dacion y determinacion científica del tl.erecho, 
son: 1.0 Sal vio Juliano (reinado de Adriuno), fn- . 
moso por su composicion del Edicto; 2.0 Sexto 
Pomponio, del cual poseernos en el Digesto un 
breve restl.mcn de la historia del Derecho roma
no; 3.0 Gayo 6 Cayo, cuyo" segundo 11ombre es 
desconocido (bajo Aclriano y Antonino Pio), que 
gozó ele grandísima rcspcta.bilidad y es el autor 
de las Instituciones descubiertas en los tiempos 
modernos; 4. 0 Emilio Papiniano, más célebre en
tre tocios, tanto por su carácter moral, como por 
su ciencia, amigo y primer hombre ele Estado 6 
ministro (praejectus praetorio) ele Septimio Seve
ro (t 211) y sacrificado por mandato de su hijo 
Caracalla, por no haber querido justificar ante el 

(l) GiisorrE~D y IloLLWEG dcscifrnrou el antigno es
crito borrado; los posteriores trabajo¡; do llw,,rE, LAon
MA!>N, UücKINO y Hl~FFTER se encuentrnn en la edicion 
de GoscllE:'1D de 1820 y 2,1 modelo de aplicaciou y 
exactitud. 

(2) Gayo es el último Sabiniauo de importancia. 
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Senado (1) el asesinato cometido por él en la per
sona de su hermano Geta; 5.º Julio Paulo (2), que 
perteneció ya al Consejo de Septimio Severo y 
fué asimismo prefecto del pretorio bajo Alejandro 
Severo; fué el escritor más fecundo: los pasajes 
de escritos suyos forman quizá la sexta parte del 
.Digesto; 6.0 Domicio Ulpiano1 de origen fenicio, 
prefecto del pretorio tambien bío,io Heliogábalo y 
Alejandro Severo y asesinado por la guardia pre
toriana, es, despues de Papiuiano, el más impor
tante: sus escritos han suministrado como una 
tercera parte de la materia del .Digesto; 7.0 He-

(1) V. el principio de Papiuin.no sobre el imposible 
moral, que él mismo confirmó con su muerte, p. 5G, 
nota (1) t. I de la Bucíclopedia. 

(2) Los modernos hiatbrmdores del Derecho no tra
tn.n ya de la cuestion, todavía. sin re~olver, sobre el ori
gen de Papininno y Paulo, por ml\s que esta cuestion 
tenga un valor mucho mayor que tantas otrn.s i\ las quo 
se atribuye indebida importancia: pues de maner~ nin
guna es indiferente saber si el espíritu rom1mo se ha ele
vado por sí mismo á ese grado superior científico quo so 
~uestra. especin.lmcnte en ºPa.piuiano y sus dos sucesores, 
P11ulo y Ul11fono, ó si cooperó entonces á ello el rlo algun 
otro pueblo. Vé.,use sobre Ctlta. cucstion cu el sumario de 
llEI~BCOIO Historiajuris civilis, 17051 §§. 327, 335 y 
3,10.-El orfg~ siro-Ionicio (semítico, por tn.nto) de Ul
piano se hallB fuern. de duda. Segnn las mayores proba
bilidades, Pn.piniauo es tambien siro-fenicio¡ y si ea cier
to que á Paulo lo reclama. Pádlia y le hn. levantado un 
monumento, varios escritores lo tienen por tirio y otros 
por griego. 
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